Cadena de Hortalizas de Antioquia
Acta Reunión No. 04/2007
(Pendiente aprobación)
Lugar: Auditorio CORNARE, El Santuario (Km. 27 vía Autopista Medellín – Bogotá.
Fecha: Mayo 2 de 2007
Hora: 9:00 AM – 12:30 PM

1. Lista de asistentes.

Se registró la asistencia de los siguientes participantes:

	No.
	Entidad
	Nombre

	1
	Agrointegral Ltda
	Juan David Gallo Velásquez

	2
	ICA
	Luis Orlando Velásquez Suárez

	3
	U de A – Escuela de Nutrición
	Olga Patricia Cataño Rodríguez

	4
	Fundación Naturagro
	Oscar Eduardo Ramírez Echavarría

	5
	Fundación Naturagro
	Beatriz Elena López de Mesa Duque

	6
	Municipio Marinilla
	Betty Emilse Bedoya Jurado

	7
	Logística Agroindustrial - LOAGRO
	Jorge Mario Payares Ramírez

	8
	Logística Agroindustrial - LOAGRO
	Juan David Lacharme Montoya

	9
	Asohofrucol – sec. Equidad de Género para las Mujeres
	Ivan Darío Celis Villa

	10
	Meeting (Agrofuturo)
	Ricardo Jaramillo Gaviria

	11
	LORMA
	Luis Orlando Márquez Vargas

	12
	SENA
	Conrado Echeverri Echeverri

	13
	CIB
	Ingrid Martínez Solarte

	14
	CIB
	Jorge H. Salazar C.

	15
	CEAM
	Hernán de J. Porras Gallego

	16
	CORNARE
	Francisco Javier Soto Ángel

	17
	CORNARE
	Rodrigo Arenas Arenas

	18
	ADEPROA
	Luís Fernando Vergara Callejas

	19
	CORPOICA
	Sergio Correa Peláez

	20
	CORPOICA
	Jorge Jaramillo Noreña

	21
	Particular
	Claudia María Galvis López

	22
	Hortícola Agropaisa S.C.A.
	Catalina Márquez Araque

	23
	COREDI
	Pablo Hernán Vélez R.

	24
	CORPOICA
	Alberto Araque Céspedes


2. Orden del día.

Se aprobó el siguiente orden del día:
1. Aprobación del acta de la reunión anterior 

2. Aprobación versión final del Acuerdo de Competitividad presentado por la comisión redactora.

3. Acuerdo proyecto para la continuidad de la cadena, incluyendo las acciones para la firma, socialización e implementación del Acuerdo.

4. Socialización trabajo de las Mesas Temáticas durante el mes de Abril.

5. Tareas siguientes: firma y socialización del Acuerdo, preparación de proyectos.

6. Proposiciones y varios.

7. Próxima reunión.

3. Desarrollo orden del día.

3.1 Aprobación del acta de la reunión anterior.

Se aprobó sin observaciones, el acta correspondiente a la reunión 3 de marzo 27 de 2007, la cual había sido previamente enviada a los participantes.

3.2 Aprobación versión final del Acuerdo de Competitividad presentado por la comisión redactora.
Según lo convenido, se sometió a discusión el proyecto del documento "Acuerdo Regional de Competitividad de la Cadena de Hortalizas del Departamento de Antioquia", previamente enviado a los participantes, que fue elaborado por la comisión redactora designada en la reunión general de la Cadena efectuada el 27 de marzo de 2007, integrada por los doctores Juan Carlos Arbeláez León, de Corpopymes - Adeproa, Rodrigo Arenas Arenas, de Cornare y Pablo Hernán Vélez R., de Coredi, el cual se adjunta como Anexo 1 de la presente acta. El documento síntesis al que se alude en la cláusula quinta, que también fue revisado por la comisión redactora, se publicó oportunamente en la página web de la Cadena (http://es.geocities.com/hortalizasantioquia). Sobre el particular, se efectuaron los siguientes comentarios:

a. Se acoge la sugerencia formulada por Oscar Eduardo Ramírez, de Fundación- Naturagro,  para adicionar el texto del Acuerdo, en el sentido de que la Cadena, además de las Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) y Producción más limpia, promoverá también la producción agroecológica, así como la obtención de las correspondientes certificaciones.
b. Francisco Soto, de CORNARE, plantea que debe proponerse un mecanismo para la solución de conflictos o desacuerdos emergentes entre los miembros de la Cadena. Se conviene incluir la siguiente cláusula propuesta por Hernán Porras, representante de la Corporación CEAM:

“ARREGLO DE CONTROVERSIAS: Todas las controversias o diferencias derivadas de, relacionadas con, o relativas a, este Acuerdo, su celebración, ejecución, cumplimiento, incumplimiento, terminación y liquidación, serán resueltas por las partes, de mutuo acuerdo. Si las partes no logran ponerse de acuerdo en un término de 45 días, las mencionadas controversias o diferencias serán resueltas por un tribunal de arbitramento que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la región donde actúen los actores de la controversia”.

Asimismo, se acuerda incluir en el texto del Acuerdo el Artículo 105 de la Ley 811 de 2003, que textualmente dice:

“Aceptación de los acuerdos por los miembros de la cadena. La obligatoriedad de los acuerdos está subordinada a la adopción de sus disposiciones por parte de los miembros de la organización de la cadena, por decisión unánime. Los acuerdos que no involucren a todas las partes podrán ser adoptados siempre y cuando la parte no involucrada no se oponga de manera explícita a ello”.

c. Se conviene incluir una cláusula adicional con el fin de que puedan adherir al Acuerdo las personas naturales y los representantes legales de entidades u organismos de carácter público o privado, que no firmaron el original. La solicitud de adhesión deberá formularse por escrito, previa exposición de motivos para hacerlo y aceptación de las normas, reglamentos y directrices establecidas.
d. Se acepta la sugerencia de Hernán Porras, en el sentido de adicionar el texto precisando que en la ejecución de sus correspondientes funciones, todas las Comisiones de Trabajo deben mantener una visión integral sobre el desarrollo del Acuerdo, no limitándose a su campo específico y coordinándose permanentemente entre sí o a través de la Secretaría Técnica.

e. Orlando Márquez, de LORMA, expresa que la Cadena debe dar la máxima prioridad al programa de fortalecimiento gremial y empresarial, dado que la precariedad organizativa de sus eslabones es una de sus mayores debilidades y son pocos los esfuerzos que en este sentido se vienen desarrollando por parte de las diferentes instituciones. A este respecto, Iván Celis plantea que Asohofrucol, como entidad gremial de los productores, puede ser parte de la solución, si la Cadena se propone su fortalecimiento.
f. Hernán Porras, de CEAM, expresa nuevamente su inquietud por la débil posición de la Cadena frente a la iniciación de un programa de producción de semillas de hortalizas en Antioquia, que permita liberar a los productores de la dependencia permanente de las semillas importadas. Después de discutir ampliamente sobre el tema y examinar las posibilidades concretas que al respecto se tienen en el país para producir y comercializar dichas semillas, se acuerda dejar redactada, como está, la línea de acción sobre recursos genéticos, velando porque se cumpla lo relativo al proceso de evaluación de materiales y apoyando los esfuerzos del Parque Tecnológico de Antioquia y CORNARE en lo relacionado con la producción de semillas.
g. Después de una amplia discusión sobre el financiamiento requerido para el desarrollo del Acuerdo, se conviene adicionar el texto del mismo con una cláusula sobre recursos, indicando que tanto para el funcionamiento de la Cadena como para la ejecución de sus líneas estratégicas de acción, deben gestionarse las correspondientes fuentes de financiamiento, mediante la concertación de proyectos específicos entre sus integrantes, y acudiendo a las distintas instituciones que pueden cofinanciarlos.
Teniendo presente las consideraciones anteriores, que deben incorporarse al texto del documento, se aprueba el Acuerdo.

3.3 Acuerdo proyecto para la continuidad de la cadena, incluyendo las acciones para la firma, socialización e implementación del Acuerdo.
a. Firma del Acuerdo.

Antes de proceder a decidir sobre la firma del Acuerdo, Alberto Araque da lectura a diferentes comunicaciones enviadas por ASUORA, CORPOPYMES, C.I Global Export & Import S.A. y Universidad Pontificia Bolivariana, en la que expresan su voluntad por suscribirlo. A continuación invita a los participantes a decidir sobre este particular.

Sergio Correa, de CORPOICA, después de plantear que ya se tienen todos los elementos requeridos para el Acuerdo de voluntades, como son el diagnóstico, la visión y las líneas de acción estratégicas, invita a decidir favorablemente sobre la firma del Acuerdo, lo cual se acoge favorablemente. 

b. Proyecto Continuidad Cadena.

Luis Fernando Vergara, de ADEPROA, informa que ya se concertó en la Mesa de Fortalecimiento Gremial y Asociativo, el Proyecto para la Continuidad de la Secretaría Técnica de la Cadena, que será presentado y financiado con recursos de la Gobernación de Antioquia – Secretaría de Productividad y Competitividad y la Fundación Solidaria del Oriente Antioqueño – FUSOAN, ya disponibles en caja del IDEA, con un presupuesto aproximado de $ 42 millones, que debe ejecutarse en un plazo de 8 meses. Entre las acciones que se desarrollarán están la socialización del acuerdo entre los productores y los Consejos Municipales de Desarrollo Rural (CMDR), mantener en funcionamiento el Comité Operativo y sus tres Comisiones de Trabajo, y poner en marcha al menos un proyecto estratégico por Comisión de Trabajo.
Sergio Correa, de Corpoica, informa además que el Ministerio de Agricultura puede apoyar financieramente el funcionamiento operativo de la Cadena.
3.4 Socialización trabajo de las Mesas Temáticas durante el mes de Abril.

A este respecto se informó brevemente que las Mesas avanzaron en el desarrollo de las siguientes acciones:

· Mesa de Fortalecimiento Gremial y Asociativo

· Se estructuró el proyecto atrás mencionado para continuidad de la cadena.

· Se analizaron estrategias para la socialización del Acuerdo.

· Mesa de Investigación y Transferencia de Tecnología.

· Se avanzó en la formulación de proyectos de producción más limpia (CORNARE) y BPA (Corpoica – UCO).
· La UCO presentó proyecto para la producción de minihortalizas en el municipio de Rionegro.
· Se avanzó en los contactos con la Universidad EAFIT, Asohofrucol y Ministerio de Agricultura, para el desarrollo de un proyecto sobre mecanización.

· Mesa de Comercialización y Agroindustria.

· Se acogió la propuesta de Incubadora Génesis para desarrollar el proyecto de fortalecimiento de Acopeñón.

· Se acogió la propuesta para la formulación de un Proyecto Regional de Desarrollo Hortícola impulsada por ADEPROA.
· Se informó sobre proyectos para el aumento del consumo de hortalizas, presentados por la CMA y la Universidad de Antioquia -  Escuela de Nutrición, que están pendientes de la apertura de la convocatoria 2007 de Asohofrucol.
· Se informó sobre el proyecto de alcahofa y plantas aromáticas adelantado por Fundación Naturagro.
3.5 Tareas siguientes: firma y socialización del Acuerdo, preparación de proyectos.
Se convino programar el acto de firma para el próximo 29 de mayo, en sitio y hora que serán determinados por la Secretaría Técnica, preferiblemente en un municipio del Oriente Antioqueño.
En lo relacionado con el trabajo de las mesas para la formulación de proyectos, se acordó que tan pronto se conozca sobre la apertura de las convocatorias de Asohofrucol y SENA, se citarán las correspondientes reuniones, para definir los proyectos que serán presentados a las mismas.

3.6 Proposiciones y varios.
a. Juan David Gallo, de Agrointegral Ltda., hace una breve presentación sobre las actividades desarrolladas por su empresa y expresa su interés por vincularse a la Cadena de Hortalizas. Entre otros, menciona un proyecto para el establecimiento de centros de acopio y transformación en los corregimientos del municipio de Medellín y destaca la importancia de dar valor agregado a la producción agropecuaria.

b. Ricardo Jaramillo hace una breve presentación sobre el evento Agrofuturo que se realizará el próximo 4 de junio, en Plaza Mayor, Medellín. Se trata de un evento académico y de negocios que busca interesar a los propietarios de tierras actualmente improductivas en la siembra de productos incluidos en la apuesta exportadora y vincularlos con los demandantes de tales productos. Mayores informes pueden obtenerse en el teléfono 3160003.

c. Oscar Eduardo Ramírez expone los objetivos de un referendo por el agua que se viene promoviendo con Ecofondo e invita a los diferentes participantes a suscribirlo.

3.7 Próxima reunión.

Se acuerda realizarla el 29 de Mayo, con el fin de suscribir el Acuerdo de Competitividad. La Secretaría Técnica de la Cadena enviará oportunamente la correspondiente invitación, conjuntamente con la versión finalmente aprobada del Acuerdo de Competitividad.

Agotado el orden del día y siendo las 12:30 PM, se dio por terminada la reunión

Alberto Araque Céspedes

Secretario Técnico

ANEXO 1

ACUERDO REGIONAL DE COMPETITIVIDAD DE LA CADENA DE HORTALIZAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

En virtud a la Ley 811 de 2003 y su Decreto Reglamentario 3800 de 2006, mediante la cual se crearon y reglamentaron las organizaciones de cadena, en el sector agropecuario, pesquero, forestal y acuícola, las partes abajo firmantes luego de un proceso de concertación entre el sector privado de Antioquia y el Gobierno Nacional, Regional y Municipal, llevado a cabo durante los últimos cuatro años, acordamos suscribir el ACUERDO DE COMPETITIVIDAD DE LA CADENA DE HORTALIZAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, teniendo en cuenta:

CONSIDERACIONES:

1. El Gobierno nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, ha venido impulsando en los últimos años una política de ACUERDOS DE COMPETITIVIDAD en el sector agropecuario del país, tanto nacionales como regionales, como una estrategia de compromiso y acción para fortalecer y proyectar las actividades de las Cadenas, suscribiéndose en el año 2006 el Acuerdo de Competitividad de la Cadena Nacional de Hortalizas.

2. El sistema de producción hortícola regional evidencia serios problemas de productividad y competitividad derivados de: a) técnicas altamente contaminantes, b) material vegetal y semillas en su mayor parte importados, c) capacitación, transferencia de tecnología y asistencia técnica y empresarial  insuficientes, d) organización y agremiación de los productores precaria, e) baja generación de valor agregado a los productos, f) sistema de comercialización con un alto número de intermediarios, g) carencia de adecuados sistemas de información, y además h) existencia de bajos niveles de consumo per capita de  hortalizas a nivel regional y departamental.

3. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, emite el 5 de Junio de 1995 la POLÍTICA NACIONAL DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA ,  cuya ejecución pretende prevenir y minimizar los impactos y riesgos a los seres humanos y al medio ambiente, provenientes de los sectores productivos, entre ellos el Agrícola, lo cual contribuirá al Desarrollo Sostenible y Competitivo de la Horticultura en el Departamento de Antioquia, logrando con ello el cumplimiento de la normatividad ambiental y con ello el posicionamiento en los mercados nacionales e internacionales.  

Se acuerda suscribir el presente acuerdo que se regirá por las siguientes 

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO: El presente Acuerdo tendrá como objeto consolidar la organización y articulación de los eslabones de la cadena en su conjunto, creando escenarios que permitan el desarrollo continuo hacia la competitividad, bajo criterios de rentabilidad, equidad y sostenibilidad económica, social y ambiental.

SEGUNDA. DURACION: El presente Acuerdo tendrá una duración de cinco años contados a partir de la suscripción del mismo, pudiéndose prorrogar por periodos iguales.

TERCERA.  RECURSOS: (la plenaria definirá los recursos que se le destinarán a la operatividad del acuerdo)

CUARTA. ORGANIZACIÓN Y OPERACION: Para la ejecución, evaluación y seguimiento del presente Acuerdo se definen los siguientes órganos de Dirección y operación: El Comité Directivo, Los Comités Operativos y la Secretaría técnica.

El Comité Directivo será conformado por los representantes legales de cada una de las entidades firmantes, quienes se reunirán una vez por semestre.

El Comité operativo estará conformado por tres (3) comisiones de trabajo, a saber:

· Comisión de Comercialización y Agroindustria.

· Comisión de Investigación y Transferencia de Tecnología.

· Comisión de Fortalecimiento Gremial y Empresarial. 

Los representantes legales de cada una de las entidades firmantes del Acuerdo, nombrarán oficialmente a la persona que los represente ante el Comité Operativo, en la respectiva Comisión, de acuerdo a su especialización, misión y donde consideren de mayor trascendencia el rol a cumplir según sus objetivos y los del Acuerdo.  Dicha elección será por el término de un año, y esa persona designada deberá participar en dicho Comité en forma exclusiva e indelegable salvo fuerza mayor.  El Comité Operativo se reunirá en una plenaria bimensualmente, y en ella se elaborarán tanto el Plan de Acción a 5 años y los Planes Anuales de operación con sus respectivos programas y proyectos, los cuales serán puestos a consideración del comité Directivo y serán evaluados por cada entidad o empresa comprometida. 

Las funciones de cada una de las Comisiones de Trabajo serán las siguientes:

La Comisión de Comercialización y Agroindustria tendrá las siguientes funciones: Generar y ejecutar estrategias tendientes a disminuir la informalidad en la comercialización; Fomentar la implementación de Buenas Prácticas Comerciales, Normas de calidad y control en productos, pesos, medidas y empaques; Velar por el fortalecimiento de redes de distribución y venta de productos más limpios; Fomentar el cultivo de productos con potencial comercial por zonas de Producción; Desarrollar Campañas educativas y publicitarias orientadas a aumentar el consumo de hortalizas; Apoyar Planes exportadores; Planear la Oferta de acuerdo a la demanda; Fomentar la asociatividad y la utilización de  “economías de escala” en la comercialización de productos, insumos y servicios. 

La Comisión de Investigación y Transferencia de Tecnología tendrá las siguientes funciones: Generar y ejecutar estrategias tendientes al fortalecimiento de procesos de Producción más limpia y certificación; Desarrollo de la Investigación, Transferencia y Capacitación en Tecnología; Apoyar Tecnológicamente el Desarrollo Agroindustrial de los productos orgánicos; Apoyar científica y tecnológicamente en las zonas del Departamento más idóneas para la producción, los productos con potencialidad comercial; Apoyar  la científica y tecnológicamente la Agricultura Protegida.

La Comisión de Fortalecimiento gremial y empresarial tendrá las siguientes funciones: Generar y ejecutar estrategias de apoyo al Fortalecimiento y creación de empresas hortícolas; Identificación de Sistemas de información y mecanismos para su accesibilidad y aplicación en comunidades y en gremios de productores; Velar por el desarrollo del Capital Social de los horticultores,  la responsabilidad Social  y los activos del Conocimiento; Crear y operar un Observatorio de competitividad; Generación y ejecución de estrategias para el Fortalecimiento Gremial y la organización de la Cadena.

La Secretaría Técnica será la instancia responsable de operar las decisiones de comité operativo y directivo.

QUINTA. COMPROMISOS FUNDAMENTALES: Las partes firmantes del presente Acuerdo nos comprometemos a:

· El desarrollo de la Cadena de Hortalizas de Antioquia, en la perspectiva de su modernización productiva, en su fortalecimiento competitivo de los mercados interno y externo, para contribuir así al desarrollo del Departamento.

· Mantener el espíritu de concertación y búsqueda permanente del diálogo y el consenso, actitud que ha caracterizado el proceso que hoy culmina en su primera fase, con la firma del Acuerdo.

· Cumplir las estrategias y líneas de acción definidas en el documento síntesis denominado “LINEAMIENTOS, ESTRATEGIAS PARA LA EJECUCIÓN DE UN ACUERDO DE COMPETITIVIDAD DE LA CADENA DE HORTALIZAS DE ANTIOQUIA, el cual hace parte integral del presente documento. 

SEXTA. EVALUACION Y SEGUIMIENTO: Semestralmente se presentará un informe de Evaluación y Seguimiento sobre el cumplimiento de las metas, objetivos y Actividades previstas en el Plan Operativo, y las propuestas de ajustes y correcciones en el caso de no cumplirse con ellas. Esta labor la hará el Comité operativo y será presentado ante el Comité Directivo del presente Acuerdo. 
SEPTIMA. CONFIDENCIALIDAD: La información que se llegaré a utilizar en el desarrollo del presente acuerdo y en la ejecución de cada uno de los programas y proyectos derivados del acuerdo será confidencial y solo para ser utilizada en los propósitos comunes, y las partes se obligan a guardar su reserva aún después de la terminación de los convenios, mientras ella conserve las características para considerarla confidencial y secreta, en los términos de la Decisión 486 del 2000 de la Comisión de la Comunidad Andina, o en las disposiciones que llegaren a sustituirla o modificarla.
OCTAVA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Los resultados obtenidos en desarrollo del presente convenio serán de propiedad moral de la entidad que los alcanzó, pero su utilización será libre y comunitaria, podrán ser publicados con la única condición de reconocer la autoría, en revistas Técnico-Científicas, otorgando los créditos a las entidades participantes. En todo lo demás el convenio se regirá  por las leyes 23 de 1982, 44 de 1993, decreto  460 de 1995 y demás reglamentos. 

NOVENA. AMBITO DE APLICACIÓN: El presente acuerdo se desarrollará en el Departamento de ANTIOQUIA, dándosele prioridad a las regiones que por sus características agroecológicas, sociales y económicas son de un alto potencial para el desarrollo del sector.

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los XX días del mes de ____________ de 2007.

Como actores principales de este acuerdo están comprometidos aquellos directamente relacionados con la cadena productiva, desde la fase de producción hasta el consumidor final, constituidos por: 

	Señor Ministro de Agricultura.

Dirección Cadenas Productivas.

Coordinación Cadenas Hortofrutícolas.
	Por el Consejo Nacional de la Cadena de Hortalizas:

Presidente Consejo

Secretario Técnico Nacional



	A nivel nacional: Gerente de Asohofrucol.


	A nivel regional: Presidente Comité Asohofrucol Antioquia

	Acopeñón S.A.
	Asocampo,

	Asphor,
	Asphorta

	Coofuturo
	Fundación Naturagro

	Hortícola Agropaisa
	LORMA

	Moras de Oriente.


	Abonamos S.A.



	Agrobiológicos del Ajo


	Bio-orgánicos S.A.



	Bioprotección


	Almacenes Éxito

	Gerencia Fruver.


	Asobastos.



	C.I. Industrias del Campo
	Central Mayorista de Antioquia



	Cooperativa San Juan.


	C.I. Global Export & Import S.A.


Entidades de apoyo:

	ADEPROA


	ASUORA



	Cámara de Comercio del Aburrá Sur.


	CEAM.



	Centro CIAL.


	CIB



	CI Talsa


	CORNARE



	Corporación Colombia Internacional


	CORPOICA.



	CORPOPYMES


	FAO



	Fundación INTAL


	ICA.



	Incubadora Génesis.


	INVERCA.



	Logística Agroindustrial LOAGRO


	

	Municipios ...


	

	Organización ALICO


	Parque Tecnológico de Antioquia



	Secretaría Agricultura y Desarrollo Rural de Antioquia
	Sena.




Academia:

	Universidad Católica de Oriente 
	Universidad de Antioquia – Escuela de Nutrición y Dietética



	Universidad Pontificia Bolivariana (UPB)


	COREDI



	EAFIT


	

	Secretario Técnico Nacional Cadena Hortalizas


	Secretario Técnico Cadena de Hortalizas de 

Antioquia
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